
 
HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS EN PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS 
 
 

NOMBRE 
 
 

D.N.I. 

PROCEDIMIENTO SELECTIVO 
DENOMINACIÓN:  
 
AUTOBAREMACIÓN PUNTUACIÓN 
MÉRITOS GENERALES 
I.- ANTIGÜEDAD Y PERTENENCIA A ESCALA, SUBESCALA Y CLASE (máximo 20 puntos)              TOTAL  

1.1. Antigüedad administración pública: Tiempo de servicios prestados en activo como personal funcionario de 
carrera en las distintas administraciones públicas. A estos efectos se computarán los servicios reconocidos al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de los servicios previos en la Administración 
pública. 
(Se valorará 0,06 puntos por cada mes trabajado, sin contar periodos inferiores a un mes - máximo de 10 
puntos) 

Número de meses:                                                                                                                              Subtotal 
  Puntos: 
 

1.2.- Experiencia: Tiempo de servicios prestados en activo en la escala y subescala que los puestos de trabajo objeto 
de provisión. 
(Se valorará 0,06 puntos por cada mes trabajado, sin contar periodos inferiores a un mes - máximo de 10 
puntos) 

Número de meses:                                                                                                                              Subtotal 
  Puntos: 
 

II.- GRADO DE NIVEL COMPETENCIAL RECONOCIDO (máximo 10 puntos)                                      TOTAL  
 a) Nivel competencial inferior al del puesto objeto del concurso:      2,50 puntos 

 b) Nivel competencial igual al del puesto objeto del concurso:       5 puntos 

 c) Nivel competencial superior al del puesto objeto del concurso:       10 puntos 

(Señalar con X el correspondiente)                                                                                                     Subtotal 
  Puntos: 
 

III. FORMACIÓN (máximo 20 puntos)                                                                                                       TOTAL  
3.1- Titulaciones académicas (máximo 3 puntos) 
 Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Grado o equivalente 1 puntos  
 Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Grado más Máster o equivalente 3 puntos  

 (Señalar con X el correspondiente)                                                                                                    Subtotal 
  Puntos: 
 

3.2.- Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 7 puntos) 
 De 100 o más horas:                        2 puntos  
 De 75 horas o más:                       1,50 puntos  
 De 50 horas o más:                      1 puntos  
 De 25 horas o más:                       0,75 puntos  
 De 15 horas o más:                               0,50 puntos  

 (Señalar con X el correspondiente)                                                                                                   Subtotal 
  Puntos: 
 

3.3.- Valenciano (sólo se computará el certificado de mayor nivel, máximo 7 puntos) 
 Elemental - B1                          1 puntos  
 B2                                   3 puntos  
 Mitjà - C1                     5 puntos  
 Superior - C2                                   7 puntos  

 (Señalar con X el correspondiente)                                                                                                    Subtotal 
  Puntos: 
 

3.4.- Idiomas comunitarios (sólo se computará el certificado de mayor nivel, máximo 3 puntos) 
Para cada uno de los idiomas cuyo conocimiento se acredite, se puntuará únicamente el nivel más alto de 
conocimientos que se posea según cuadro expuesto en reverso.  

Subtotal 
  Puntos: 
 

IV.- DESEMPEÑO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (máximo 10 puntos)                TOTAL  
a) Puesto de igual nivel competencial al puesto objeto de concurso. 
(Se valorará 0,06 puntos por cada mes trabajado, sin contar periodos inferiores a un mes hasta un máximo de 5) 

Número de meses:                                                                                                                              Subtotal 
  Puntos: 
 

b) Puesto de superior nivel competencial al puesto objeto de concurso. 
(Se valorará 0,12 puntos por cada mes trabajado, sin contar periodos inferiores a un mes hasta un máximo de 5) 

Número de meses:                                                                                                                             Subtotal 
  Puntos: 
 

SUMA TOTAL 
  Puntos: 
 
 

 
Manises,      
 
 
 
 
Fdo: 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plan antiguo RD 967/1988 RD 1629/2006 Certificación MCER (LO 8/2013) Puntuación 

1.º curso 1.º Ciclo Elemental 1.º Nivel Básico 1.º de A2  0,50 

2.º curso 2.º Ciclo Elemental 
2.º Nivel Básico 
Certificado nivel Básico 

2.º de A2 
Certificado nivel A2 

0,75 

- - 1.º Nivel Medio 1.º de B1 1,50 

3.º curso 
3.º Ciclo Elemental 
Certificado Elemental 

2.º Nivel Medio 
Certificado Nivel Medio 

2.º de B1 
Certificado nivel B1 

2,50 

4.º curso 1.º Ciclo Superior 1.º Nivel Superior 1.º de B2 2,75 

Reválida/título de 
idioma 

 2.º Ciclo Superior 
Certificado Aptitud 

2.º Nivel Superior 
Certificado nivel Superior 

2.º de B2 
Certificado nivel B2 

2,85 

   Certificados niveles C1 y C2 3,00 
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